HOJA MEMBRETADA DE LA ORGANIZACIÓN
                                           Ciudad de México, ________ de ______ 2026.
Lic. Ana Aceves Ramírez
Directora General
INSTITUTO PARA EL FOMENTO A LA CALIDAD TOTAL, A.C. (IFC).

En mi carácter de (anotar el puesto de la persona de más alto rango) de la Organización anota el nombre de tu organización, manifiesto bajo protesta de decir verdad y reconozco lo siguiente:

1. Nuestra motivación de participar en el Reconocimiento Empresas Excepcionales es (Ejemplo: es aprender, difundir buenas prácticas, crear relaciones solidas con nuestras cadenas de valor; o reconocer el trabajo de nuestros colaboradores; etc.).
2. Conocemos plenamente y aceptamos los requisitos y lineamientos del reconocimiento Empresas Excepcionales descritos en la Guía de Participación, por lo que nos comprometemos a cumplir con todas y cada una de sus especificaciones.
3. Toda la información que presentamos de nuestra(s) práctica(s) que hemos ingresado en el Sistema de Evaluación, es real y verificable.
4. Del 2024 a la fecha no hemos sido objeto de sanciones en materia labora ni medio ambiental. En el caso de nuestras obligaciones fiscales, acreditamos su cumplimiento mediante la Opinión Positiva de Cumplimiento emitida por el SAT (Adjunta al correo).
5. Conocemos y aceptamos los términos del Aviso de Privacidad del reconocimiento Empresas Excepcionales, que implica, entre otros, que:
· Los datos de contacto que hemos proporcionado únicamente serán utilizados para mantenernos en comunicación con el IFC, para efectos del proceso de evaluación y, que no podrá ser proporcionada difundida, distribuida o comercializada,
· Comprendemos que nuestra historia de éxito puede servir de inspiración, por lo que en caso de que nuestra práctica sea reconocida como Buena Práctica o Práctica Excepcional, estamos comprometidos a compartirla con la comunidad empresarial, una vez finalizado el proceso de evaluación, quedando bajo nuestra responsabilidad eliminar la información necesaria para proteger las tácticas, métodos, patentes o cualquier información definida como confidencial, capital intelectual reservado y/o aquella que represente una ventaja competitiva.
6. En caso de que decidamos abandonar el proceso de evaluación, una vez que haya iniciado, nos comprometemos a liquidar al 100% la(s) cuota(s) de recuperación de nuestra inscripción y, en caso de que ya lo hayamos hecho, estamos conscientes de que no recibiremos la devolución parcial o total de la misma.

Con lo anterior, manifestamos nuestro compromiso de ser parte de la transparencia, objetividad y confidencialidad que caracteriza al IFC, entendiendo que ello es la base del prestigio del reconocimiento Empresas Excepcionales, con el fin de que nuestra participación nos genere valor para lograr ser un referente nacional.

Atentamente,
Nombre (anotar el nombre de la persona de más alto rango)
Puesto (anotar el puesto de la persona de más alto rango)
Firmar (puede ser electrónica)
ENVIAR LA CARTA, CON LA OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO EMITIDA POR EL SAT
AL CORREO: vanessa.ayala@pnc.org.mx
